
 

4 de octubre de 2013 

 

SE PRESENTÓ EL PLAN PARA RECOMPOSICIÓN DEL STOCK OVINO 

APOYO CREDITICIO A PRODUCTORES FAMILIARES 

 

El Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca en trabajo coordinado con la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto, pone en marcha un Plan para recomposición del stock ovino, a 

través del cual se otorgará apoyo crediticio a los productores familiares que hayan sido afectados 

por el temporal del pasado mes de setiembre. 

En la fecha en conferencia de prensa el 

Lic. Marcos Otheguy, Coordinador de 

Políticas Territoriales de OPP, y el 

Subsecretario de Ganadería, Ing. Agr. 

Enzo Benech presentaron el plan, 

explicando objetivos, alcance y los 

procesos para el acceso al crédito. 

Otheguy resaltó “la capacidad que 

hemos acumulado como gobierno para 

estar en condiciones de responder 

rápidamente frente a imponderables y 

frente a problemas que surgen en todo 

el territorio nacional” haciendo alusión al 

buen grado de articulación que desde 

los diferentes programas territoriales de OPP han logrado conjuntamente con los ministerios, 

como parte de una estrategia del gobierno nacional. 

Se definió destinar 600.000 dólares para recomposición del stock ovino para el ejercicio 2013, 

dirigido a productores familiares en forma de crédito blando de hasta 12.000 dólares a pagar en 5 

cuotas, 1 por año, con una tasa del 3 % anual. 

Se convoca a Instituciones Patrocinantes que tengan interés en apoyar institucionalmente a los 

productores familiares afectados por el temporal, para presentar la documentación exigida. Las 

organizaciones también firmarán un convenio con OPP, recibiendo la transferencia del dinero para 

los productores aprobados, lo que se estima será antes de fin de año. 

El MGAP a través de la Dirección General de Desarrollo Rural será quien verifique la elegibilidad 

del productor inscripto, teniendo en cuenta las condiciones que deben cumplirse: el carácter de 

productor familiar (o el registro en ese momento), el aval de la IP, el cumplimiento del productor en 

planes anteriores del MGAP. 



Por su parte Benech señaló que el número relevado de ovinos muerto, da una cifra de 50.000 

animales, que no es significativa para el stock nacional. En ese marco, agradeció el trabajo que 

realizara el SUL conjuntamente con el MGAP para el rápido relevamiento de esta información. Sin 

embargo, destacó que para algunos productores familiares, la pérdida fue muy significativa en 

algunos casos, comprometiendo un porcentaje importante de la majada, lo que afecta 

directamente la actividad económico – 

productiva. 

Mencionó el permanente apoyo que desde el 

MGAP se brinda a los productores familiares a 

través de planes con subsidio o en forma de 

crédito con retorno, y que en esta oportunidad 

es muy accesible, con bajas tasas de interés. 

Resaltó que “esta ayuda es para aquellos 

productores que hayan tenido dificultades, que 

sean familiares, que estén inscriptos o se 

inscriban, pero también que hayan respetado 

proyectos anteriores” del ministerio. 

Desde el MGAP “apostamos fuertemente también al control social, al control de las 

instituciones…… vamos a canalizar el apoyo a través de las sociedades de fomento, a través de 

las cooperativas, de las instituciones de segundo grado, porque desde el gobierno estos apoyos 

necesitan que lleguen realmente a quien los necesita”. 

Destacó también la buena articulación interinstitucional público – privada que se ha logrado en 

estos últimos tiempos. Esto permite hoy estar presentando un plan que da rápida respuesta a la 

eventualidad climática sucedida hace 15 días y que, antes de fin de año dará el dinero del crédito 

a aquellos productores que se hayan presentado y sean aprobado. 

 

DETALLES DEL PLAN 

Se convoca a aquellas instituciones u organizaciones que deseen participar como “Instituciones 

Patrocinantes” (IP) que actuarán como facilitadoras del acceso de los productores interesados. 

El rol fundamental de las IP será difundir el presente plan entre los productores afectados por el 

temporal de setiembre pasado, así como el registro de las solicitudes de créditos según los 

procedimientos detallados en http://www2.opp.gub.uy/sitios/Stock_Ovinos/ 

La inscripción de las IP cierra el próximo 20 de octubre. Para el registro se solicita completar el 

formulario disponible en la mencionada web, y enviarlo al mail planovino@opp.gub.uy. 

La recepción de solicitudes de créditos de los productores interesados comenzará el 15 de 

octubre  y se extenderá hasta el 15 de noviembre del 2013. 

Por información adicional comunicarse: 

 

OPP/ APT      MGAP/DGDR   

Tel: 150 int. 8237 y 8256    Tel.: 2308 3562 – 2309 7025    

Web: www.opp.gub.uy   web: www.mgap.gub.uy /Pestaña Desarrollo Rural 
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